
54 Marzo de 2009

EjEmplo numérico

34 Impuesto Primera Categoría sobre 
rentas efectivas 18 50.000.000 19 20 8.500.000 +

35 Impuesto Específico Actividad Minera 824 825 +

36 Impuesto Primera Categoría sobre 
rentas presuntas 187

188
189 +

53
Remanente Impto.Invers./Art. 55 bis 
DFL N°2/59, Fdos.Invers.42 bis y/o 
57 bis, prov. líneas 28 y/o 29.

119
Remanente de crédito por impuesto 
de Primera Categoría proveniente de 

línea 30
116 621.536 757 621.536 -

55 RESULTADO LIQUIDACION ANUAL IMPUESTO RENTA   (Si el resultado es negativo o cero, deberá declarar por 
Internet) 305 (621.536) =

REMANENTE DE CREDITO
56  SALDO A FAVOR 85 621.536 +

57 Menos: Saldo puesto a 
disposición de los socios. 86

-

DEVOLUCION SOLICITADA
58 Monto 87 621.536 =

Nota:	si el contribuyente indicado, como persona natural, percibe, además, otras rentas afectas
al Impuesto Global Complementario, tales como sueldos, honorarios, intereses, etc., deberá
agregarlas a la base imponible del Impuesto Global Complementario, según lo instruido para
tales efectos, e incluirlas en el Formulario 22 en que esté realizando su declaración.

Tema n° 5: régimen opcional del 
artículo 14 bis de la ley sobre impuesto 
a la renta
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